
  
 

 

 

 

 

Fondo de Estímulo a la Investigación 2026 

 

*Información adaptada de la Vicerrectoría de Investigación* 

El Fondo de Estímulo a la Investigación tiene como objetivo promover la ejecución de 

proyectos de mayor amplitud, cobertura, visibilidad e impacto que los proyectos financiados 

con fondos ordinarios. 

Presupuesto:   

•  Se aprobará un máximo de veintidós propuestas con un aporte de hasta ¢9.000.000 

(nueve millones de colones), para una vigencia mínima de dos años y máxima de 

tres años.  

 

Modalidades de participación:  

• Propuestas de la Ciudad Universitaria Rodrigo Brenes: esta modalidad está 

dirigida a la aprobación de dos proyectos por área académica (Artes y Letras, 

Ciencias Agroalimentarias, Ciencias Básicas; Ciencias Sociales, Ingeniería y 

Salud). En total se financiarían 12 proyectos para esta modalidad.  

• Propuestas para las Sedes Regionales y Recintos: esta modalidad apoyará a 

cuatro proyectos presentados por las diferentes sedes regionales y recintos. 

Siempre y cuando, la dirección lo especifique y se justifique debidamente en la 

solicitud, la Vicerrectoría de Investigación otorgará a la persona investigadora 

principal, una carga académica de un ¼ de tiempo, durante el período de vigencia 

originalmente propuesto. (ver plantilla de formulario de solicitud en apéndice 1).  

• Propuestas de inserción: esta modalidad tiene como objetivo potenciar la 

investigación tras la conclusión de estudios de posgrado en el extranjero. El fondo 

está dirigido al desarrollo de cuatro proyectos para personal docente que se 

incorporó tras terminar sus estudios de posgrado en el extranjero (maestría, 

doctorado o postdoctorado), a partir de enero de 2022.  

• Para esto, la Vicerrectoría de Investigación otorgará un ¼ de tiempo de carga 

académica a la persona investigadora principal del proyecto seleccionado. 

• Propuestas de inserción doctorado nacional: esta modalidad apoyará a dos 

proyectos y tiene como objetivo potenciar el desarrollo de investigación por parte de 

las personas investigadoras/docentes que finalizaron sus estudios de doctorado en 

Costa Rica entre el 2022 y el 2024. Para esta modalidad, la Vicerrectoría de 

Investigación no otorgará apoyo de tiempo en carga académica. 

 

 

 



  
 

 

 

 

 

Requisitos por presentar en el INIE:  

1. Propuesta en formato SIPPRES en estado de editable La propuesta debe incluir un 

resumen ejecutivo que se deberá incorporar en la sección de “Descripción”, con un 

máximo de 200 palabras. 

 

2. Incluir un plan de implementación con la ruta operativa para el cumplimiento del 

objetivo general. Este plan de implementación no es la metodología ni el 

cronograma sino la sección que detalla el aporte individual de cada persona 

participante y en qué momentos específicos interviene. Aquí deben destacarse las 

responsabilidades y cómo se coordinará el trabajo de cada persona participante 

durante las diversas fases del proceso investigativo. Se recomienda revisar el 

formato para el plan de implementación en los anexos.    

 

3. Resumen del Currículum Vitae de todas las personas investigadoras participantes 

en régimen académico o con nombramiento durante la vigencia, que incluya la 

experiencia y conocimientos en el campo; así como las publicaciones de los últimos 

años vinculadas con los resultados previos de investigación, el saber y la 

experiencia específica con la que se cuenta en el campo de estudio. Máximo 3 

páginas por participante.  

 

4. En el caso de las propuestas bajo la modalidad de Inserción, las personas 

candidatas deben aportar una fotocopia o constancia del título obtenido o bien del 

documento que los acredita como poseedores del grado académico 

correspondiente.  

 

Opcionales según el caso:  

5. Ficha de persona investigadora (si es la primera vez presentando proyecto), se 

adjunta el formato.  

 

6. Carta de colaboración (si van a participar personas externas a la UCR), se adjunta 

el formato.  

 

Condiciones:  

 

• Todas las personas participantes del proyecto deben estar al día con entrega de 

informes ante la Vicerrectoría de Investigación. De lo contrario la propuesta no se 

someterá a consideración.  

• La persona investigadora principal no puede ser beneficiaria de dos fondos 

concursables de dicha Vicerrectoría de manera simultánea. 

 

 

 

 

 



  
 

 

 

 

 

 

Presentación de documentos al INIE: 

• Los documentos indicados en los puntos 1, 2 y 3, así como los opcionales que 

apliquen, deben ser enviados mediante oficio formal dirigido a la dirección del INIE, 

al correo electrónico firmadigital.inie@ucr.ac.cr con copia a 

proyectos.inie@ucr.ac.cr  

 

• La fecha máxima de entrega al instituto es el viernes 25 de abril de 2025 sin 

excepción, con el fin de realizar los procesos internos y aprobación del Consejo 

Científico, para postular la propuesta en la Vicerrectoría de Investigación en los 

períodos dispuestos para las unidades concursantes.  

 

Para consultas puede comunicarse con Loriana Morales al correo proyectos.inie@ucr.ac.cr 

o al número telefónico 2511-1435.  

 

Nota importante: Se recuerda que todo proyecto de investigación que resulte ganador y 

que contemple interacción con seres humanos deberá con la aprobación del Comité Ético 

Científico (CEC). 
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